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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 11 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 
en Málaga, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: MA-00944/2016 Matrícula: 6393HFR Titular: SIERRA CYCLING HOLIDAYS, 
S.L. Nif/Cif: B92110782 Domicilio: URB. PUEBLO CASTILLO, 13 Co Postal: 29640 Municipio: 
FUENGIROLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 23 de Enero de 2016 Vía: AEROPUERTO 
Punto kilométrico: Hechos: NO PRESENTAR TC2 DEL CONDUCTOR, MANIFIESTA QUE NO 
ESTA ASEGURADO Y QUE LA EMPRESA PERTENECE A SU HIJO . Normas Infringidas: 
140.1 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-02238/2016 Matrícula: 8178HVJ Titular: ACOM LOGISTICA SL Nif/Cif: 
B93205755 Domicilio: PUNTA ALTA Nº 4 Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 12 de Septiembre de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 46 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARBELLA HASTA MARBELLA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. TRANSPORTA .PAQUETERIA 
DIVERSA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02785/2016 Matrícula: 0795FVN Titular: JAVIER TRO SLU Nif/Cif: B93442291 
Domicilio: DOÑA ANA NAVE 7 Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN DE LA TORRE Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2016 Vía: MA7054R Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA TRANSPORTANDO 
MERCANCÍAS PELIGROSAS SIN LA CARTA DE PORTE PRECEPTIVA PARA LAS 
MERCANCÍAS PELIGROSAS TRANSPORTADAS. TRABSPOTA DOS GERRICANES DE 
12 KGES CADA UNO CONTENIENDO UN1719 LIQUIDO ALCALINO CAUSTICO NEP 8 III 
.( E ) CARECIENDO DE CRTA DE PORTE. NOTIFICADO 1 INADECUADO SISTEMA DE 
VENTILACION. 2EXTINTOR SIN REVISAR DESDE AÑO 2009. 3 EQUIPO DIVERSO. Normas 
Infringidas: 140.15.8 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-02889/2016 Matrícula: 0280DBF Titular: RED POMELO SL Nif/Cif: B93263069 
Domicilio: C / PLAYA DEL ANGEL AV DEL LITORAL, 45 F 1 C Co Postal: 29680 Municipio: 
ESTEPONA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 02 de Septiembre de 2016 Vía: A397 
Punto kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA 
MARBELLA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE 
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. CONDUCTOR NO 
PRESENTA TC2 O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO LEGAL QUE ACREDITE RELACIÓN 
LABORAL CON LA EMPRESA TITULAR DEL VEHICULO. Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Sancion: 801
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Expediente: MA-02890/2016 Matrícula: 0941DLM Titular: COMECARNE DE MALAGA SL Nif/
Cif: B93021459 Domicilio: RONDA DE PONIENTE 10B VILLAFRANCO DEL GUADALHORCE 
Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN EL GRANDE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 
13 de Septiembre de 2016 Vía: A397 Punto kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS 
CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. CONDUCTOR NO PRESENTA TC2 O CUALQUIER 
OTRO DOCUMENTO LEGAL QUE ACREDITE RELACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA 
TITULAR DEL VEHICULO. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02914/2016 Matrícula: 0639CPP Titular: PORTES Y MONTAJES DEL SUR Nif/
Cif: B93403558 Domicilio: AVDA ARIAS DE CELASCO, Nº 39 1C Co Postal: 29601 Municipio: 
MARBELLA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 23 de Septiembre de 2016 Vía: A397 
Punto kilométrico: 46 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARBELLA HASTA 
MARBELLA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO 
DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS 
QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. NO ACREDITA 
QUE LA MERCANCIA TRANSPORTADA SEA PROPUEDAD DE LA EMPRESA TITULAR DEL 
VEHICULO. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02916/2016 Matrícula: 8356DMV Titular: ALIMENTACION PEPRA, SL Nif/Cif: 
B29579877 Domicilio: C/ LOS PINOS, Nº 2 POL. INDUSTRIAL Co Postal: 29200 Municipio: 
ANTEQUERA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 20 de Septiembre de 2016 Vía: A7282 
Punto kilométrico: 8 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ANTEQUERA HASTA 
HUMILLADERO REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO 
DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS 
QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. NO ACREDITA 
RELACION LABORAL EXISTENTE ENTRE EL TITULAR DEL VEHICULO Y EL CONDUCTOR, 
TRANSPORTA CONGELADOS. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001

Expediente: MA-02938/2016 Matrícula: 9059FLY Titular: MIGUEL ANGEL GONZALEZ 
ROMERO Nif/Cif: 74877819P Domicilio: C/ VENCEJO 5 Co Postal: 29130 Municipio: ALHAURIN 
DE LA TORRE Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 29 de Noviembre de 2016 Vía: A7282 
Punto kilométrico: 8 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ANTEQUERA 
HASTA CORDOBA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. 
CONDUCTOR MANIFIESTA ESTAR DE ALTA Y QUE LAS MERCANCIAS RELACIONADAS 
CON EMPRESA JUNCO AFRICANO SL. VER FOTOGRAFÍA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 
LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-02946/2016 Matrícula: 0710FZN Titular: SUMINISTROS JUMARSA SL Nif/Cif: 
B92076405 Domicilio: GERALD BRENAN 76-A Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 02 de Diciembre de 2016 Vía: A7054R Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA MERCANCIA AJENA AL 
TITULAR DEL TRANSPORTE. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: MA-03037/2016 Matrícula: 6223FNG Titular: MUEBLES TELESFORO HNOS SL 
Nif/Cif: B14227680 Domicilio: CRTA. RUTE KM 2 (APDO 285) Co Postal: 14900 Municipio: 
LUCENA Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 03 de Agosto de 2016 Vía: A367 Punto 
kilométrico: 23 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LUCENA HASTA 
RONDA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS 
QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. NO ACREDITA 
QUE LA MERCANCIA TRANSPIRTADA SEA PROPIEDAD DE LA EMPRESA TITULAR DEL 
VEHICULO. SE ADJUNTA FOTOGRAFÍA. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001
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Expediente: MA-00342/2017 Matrícula: 9675CWN Titular: LOPEZ ESPINAL JONATHAN Nif/Cif: 
49096870N Domicilio: LLOCNOU D’EN FENOLLET, 2-3-11 Co Postal: 46800 Municipio: XATIVA 
Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 14 de Febrero de 2017 Vía: AP-46 Punto kilométrico: 5,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA XATIVA CARECIENDO, 
FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. 
TRANSPORTA JAMONES. NO ACREDITA DESTINASTARIO NI TRANSPORTISTA Normas 
Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: MA-00343/2017 Matrícula: 9675CWN Titular: LOPEZ ESPINAL JONATHAN Nif/Cif: 
49096870N Domicilio: LLOCNOU D’EN FENOLLET, 2-3-11 Co Postal: 46800 Municipio: XATIVA 
Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 14 de Febrero de 2017 Vía: AP-46 Punto kilométrico: 5,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA XATIVA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA 150 JAMONES Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213, del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra 
las citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un 
mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Plaza San Juan de la Cruz, 
núm. 2, 29071, Málaga.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 11 de julio de 2017.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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